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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

PRESENTE.

El que suscribe, diputado Hugo Contreras Zepeda, integrante del Grupo
Parlamentario del PRl, con fundamento en el artículo 28, fracción J, de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y demás aplicables, presentglniciativa
de ley que reforma el artículo 4" de la constitución Política del Estado de
Jalisco, con el objeto de reconocer el derecho universal a una alimentación
nutritiva, suficiente y ae calidaf

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La alimentación nutritiva, suficiente y de calidad es una condición necesaria
para que los seres humanos puedan preservar su salud, contar con la energía
necesaria para ser productivos y, por tanto, para subsistir. cuando una población
padece hambre, se frena el desarrollo humano y se impactan prácticamente
todos los ámbitos de vida, tales como la economía, la salud, la educación, la

igualdad y el desarrollo social en general. De acuerdo con las Naciones unidas,
"El hambre y la malnutrición hacen que las personas sean menos productivas y
más propensas a sufrir enfermedades, por lo que no suelen ser capaces de
aumentar sus ingresos y mejorar sus medios de vidal". Por esas razones es que
poner fin al hambre se estableció como el segundo objetivo para el desarrollo
sostenible de la humanidad.

2. De acuerdo con las Naciones Unidas, "tras décadas de una disminución
constante, el número de personas que padecen hambre (medido por la
prevalencia de desnutrición) comenzó a aumentar lentamente de nuevo en
2o!5". Es esta misma organización la que advierte que prácticamente L de cada
L0 habitantes en el planeta tienen carencia extrema de alimentación; esto es 1"35

millones de personas en el mundo padecen hambre.z

En nuestro país, la cifra más reciente de CONEVAL, de 2020, más de 28 millones
de mexicanos no tienen acceso a una alimentación nutritiva y suficiente, lo que
representa un incremento de más de un millón de personas con respecto
medición de 2018 y dos millones más que en 20L6.3

1 ¿Por qué importo? Hombre Cero. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Na
2 Hambre Cero. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Naciones Unidas. Dis
en : https ://www. un.org/sustai nabledevelopment/es/hunger/
3 Medición de lo pobreza. Pobreza en México. coneval, 2020. Disponible en línea en:
https://www.coneva l.org.mx/Medicion/M P/Pagi nas/Pobreza_2O20.aspx
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lniciativa de Ley que reforma que reforma el artículo 4'de la Const¡tución polftica del Estado de Jalisco, con el
objeto de reconocer el derecho universal a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, presentada por
el diputado Hugo Contreras Zepeda.

con respecto a Jalisco, en 2020 se registraron un millón 242 mil personas con
carencias de alimentación nutritiva y suficiente; 2g mil menos que en 20L6, pero
65 mil menos que en 20t8.4 Lo cual nos ¡nd¡ca que nuestra entidad ha mantenido
su tendencia a la baja en este indicador desde 2014.

3. En L966, L8 años después de emitida la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, se emitieron el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y políticos y el
Pacto lnternacional de Derechos Económicos, sociales y culturales, con el objeto
de proteger a escala universal estos derechos, mismos que México se obligó a
respetar desde L981. En estos documentos se establecen los principios que
deben regir a los derechos humanos. uno de estos, er que nos ocupa, es el
principio de progresividad que establece, de acuerdo con las comisiones
dictaminadoras del senado de la República: "la obrigación del Estado de procurar
todos los medios posibles para su satisfacción en cada momento histórico y la
prohibición de cualquier retroceso o involución de esta tarea". s Esto quiere
decir, en palabras llanas que el Estado debe progresar gradualmente, pero de
forma permanente, para lograr el pleno cumplimiento de los derechos humanos
tomando medidas a corto, mediano o largo plazo, siempre para aumentar el
acceso a estos derechos y nunca para reducirlos.

4. El derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad no se encuentra
señalado de forma explícita en la Constitución Política del Estado de Jalisco. De
lo anterior, consideramos que es muy importante garantizar la progresividad de
los derechos humanos, reconociendo explícitamente en la Constitución política
del Estado de Jalisco el derecho a una alimentación nutr¡tiva y suficiente,
armonizando así nuestra carta magna con el máximo ordenamiento federal, para
en el futuro ampliar la legislación que permita seguir avanzando hacia el objetivo
de Hambre Cero que establecen las Naciones Unidas.

5. En síntesis ponemos las siguientes modificaciones

4 Medición de la pobreza. pobreza en México. Coneval. 2020. Disponible
https://www.coneval.org.mx/Medicion/M p / p aginas / p obr eza _ZO20.aspx
s Boses Conceptuøles pora la tmplementocíón de lo Reformo
Humanos en la Admínistración Pública Federol. secretaría de Gobernación.2015.
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TEXTO VIGENTE PROPUESTA

Queda prohibida toda discriminación
motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la

condic¡ón social, las condiciones de salud, la

religión, las opiniones, las preferencias de
todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado
civil o cualquiera otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

El derecho a la información pública y la
protección de datos personales será
garantizado por el Estado en los términos de
lo que establecen la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, esta Constitución y las leyes en la
mater¡a.
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A.- v B.- [...]

Toda persona t¡ene derecho a la
alimentación nutr¡t¡va, suficiente y de
calidad, El Estado lo garantizará en la forma y
términos que señale la ley.
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6. Para efectos de dar cumplim¡ento a lo dispuesto por el artículo !42.t,fracción
i, inciso b) de nuestra ley orgánica, señalamos lo siguiente:

a. Repercusiones j urídicos:
se reconoce de manera expresa el derecho fundamental a una alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad en la constitución local y se establece que el
Estado debe garantizarla en la forma y términos que señale la ley.

b. Repercusiones económicos: la reforma no afecta a ningún sector económico
del Estado.

c, Repercusiones sociales; la reforma establece como derecho universal de las
personas el tener acceso a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; lo
cual permite construir vías para abatir la pobreza y reducir la brecha de
desigualdad.

d. Repercusiones presupuestoles: la reforma, por sí sola y en este momento, no
afecta presupuestalmente al Estado, dado que solamente reconoce un derecho.

Por lo anterior, propongo la presente iniciativa de

LEY

QUE REFORMA Et ARTíCULO 4" DE tA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEt ESTADO DE
JALTSCO.

ARTíCULO Úru¡CO, Se reformo el artículo 4' de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4". [...]
t...1

t...1

t...1

t...1

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficie
El Estado lo garantizará en la forma y términos que señale la
t...
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lnic¡ativa de Ley que reforma que reforma el artfculo 4" de la constitución Polftica del Estado de Jalisco, con el
objeto de reconocer el derecho universal a una alimentación nutr¡tiva, suf¡ciente y de calidad, presentada por
el diputado Hugo Contreras Zepeda.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Se establece un plazo de L80 días naturales a partir de la publicación
del presente decreto para emitir la ley que regule su aplicación.

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo
Guadaf ajara, Jalisco, a 28 de septiembre de 2022.

Zepeda
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